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POR EL CUAL SE EFECTÚA UN TRASLADo EN EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DE LA
lorERie DEL cAUCA, pARA LA vrGENcrA FrscAL coMpRENDtDA ENTRE EL pRtMERo
(1 ) DE ENERO Y EL TREINTA Y UNO (31 ) DE DICIEMBRE DE 2024,

El Gerente de la Lotería del Cauca, en uso de sus facultades legales, estatutarias y,

CONSIDERANDO

Mediante Acuerdo No. 00 10 de noviembre 28 de 2023, la Junta D¡rectiva de la Lotería del Cauca
aprobó el Presupuesto de lngresos y Egresos de la Lotería del Cauca, para la vigencia fiscal
comprendida entre el primero (1) de enero y el treinta y uno (3'l) de diciembre de 2024.

Que los traslados sólo pueden hacerse para complementar partidas insuficientes en el
presupuesto de Egresos.

Que el artículo 23 del Decreto 115 de 1996, permite realizar traslados en el Presupuesto de
Egresos sin modificar el monto total de las apropiaciones de los gastos de funcionam¡ento,
gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión, aprobados por la
Junta Directiva de la Lotería del Cauca.

Que los traslados presupuestales a realizarse en la presente Resolución son entre rubros de un
m¡smo grupo, no modifican el monto total de las apropiaciones de los gastos de funcionamiento,
gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión, es decir el efecto
final sobre el total del presupuesto es neutro.

Que existen part¡das libres de afectac¡ón y por tanto disponibles para ser trasladadas en el
presupuesto de Egresos de la vigencia fiscal2024. Dichas partidas se mencionan en la parte
resolutiva de la presente disposición (Contracréditos).

Que a la fecha algunos rubms se encuentran insuficientes para cumplir con las obligac¡ones
normales de la ent¡dad. Dichos rubros se menc¡onan en la parte resolut¡va de la presente
disposición (Créd¡tos).

Que la Loteria del Cauca requiere contratar el suministro e instalación de vidrios reflectivos para
la fachada de la sede administrativa, gerencia y sala de juntas de la empresa, por lo tanto se
hace necesario trasladar al rubro Comercio al por menor de productos d¡versos de consumo el
valor de $1 .000.000.

Oue la Lotería del Cauca requiere contratar el apoyo a la gestión de contador público para la
ejecución de los Estados Financieros e informes requeridos en materia contable, por lo tanto se
hace necesar¡o trasladar al rubro Otros servicios profesionales, técnicos y empresariales loteria
el valor de $6.000.000.

Que la Lotería del Cauca requiere adicionar el objeto del contrato No.146, para la integración
(cena) en reconocimiento a la labor de los servidores públicos durante las actividades a
realizarse los días 22 al 25 de septiemb¡e de 2024 en la ciudad de Cartagena, por lo tanto se
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hace necesario trasladar al rubro Servic¡os de parques de diversiones y atracciones similares el
valor de $l .000.000.

Que el Profesional Univers¡tario Grado 02 certifica que ex¡ste dispon¡bilidad presupuestal en el
rubro a trasladar.

De conformidad con lo expuesto,

RESUELVE

AnfíCUt-O PRIMERO: Realizar al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para la
v¡gencia f¡scal comprendida entre el primero (l ) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre de
2O24, los siguientes CONTRACREDITOS:

CONTRACREDITOS
2.1 FUNCIONAiIIIENTO

2.,l.1.0'1.01.001.01 Sueldo básico
2.1.2.02.02.008.85310 Servicios de desinfección y extermrnac¡ón
2.1.2.02.02.009.96990 Otrosserviciosded¡vers¡ónyentretenim¡ento

TOTAL CONTRACREDITOS

$ 6.000.000,oo
$ 1.000.000,oo
$ 1.000.000.oo
$ 8.000.000,oo

ARTíCULO SEGUNDO: Con base en los contracréditos que trata el artículo anterior, realizar al
Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para la vigenc¡a f¡scal comprendida entre el
primero (1) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre de 2024,los siguientes CREDITOS:

CREDITOS
2.1 FUNCIONAilIIENTO
2.1 .2.02.02.006.62550 Comercio al por menor de productos d¡versos de $ 1 .000.000,oo

consumo
2.1 .2.02.02.008.83990.01 Otros servicios profesionales, técn¡cos y $ 6.000.000,oo

empresariales lotería
2- I .2.02.02.009.96910 Servicios de paques de diversiones y atracciones $ 1.000.000.oo

similares
TOTAL CREDITOS $ 8.000.000,oo

ARTíCULO TERCERO: Con base en los anteriores artfculos apruébese efectuar los ajustes al
Presupuesto de la vigencia 2024 en los rubros contemplados en la presente Resolución.
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Dado en Popayán, a los 20s

ANDRÉS GONá
Gerente

tr,u,

Érrncl(, toT[niA oür. cAlrc
Cra. Z #lN-66B@k

GUSTA

Lotería del Cauca

EZ VIÁFARA

urww.toteriadetcauca. gov.co\

Proy€cÉ/Eláboró: Juhsn An¿Cs ¡gela Bcvclo.f
Reüsó' Márl. crist'ñ¡ R¿vero Áv¡la )z (

é']-


